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ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE PÉRDIDA DE DERECHO AL COBRO

D/Dña. <nombre del solicitante o representante> en representación de <nombre de la empresa> y en relación al expediente con código de solicitud núm.: XXXXXXXXXXXX


EXPONE

Que con fecha (fecha notificación resolución de acuerdo de IPDC) ha recibido una resolución por la que se acuerda el inicio del procedimiento de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden de 5 de junio de 2017 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a las empresas para el desarrollo industrial, la mejora de la competitividad, la transformación digital y la creación de empleo en Andalucía durante el período 2017-2020.

Que ACEPTA la modificación propuesta en los términos expresados en la resolución por la que se acuerda el inicio del procedimiento de pérdida de derecho al cobro anteriormente citada y que a continuación se resume:

	Concepto
	Inicialmente
	[bookmark: _GoBack]Resultante de la modificación

	Inversión subvencionable aprobada (€)
	
	

	%ESB
	
	

	Importe aprobado (€)
	
	




Firmado: (representante legal)
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